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Referencia de proceso 
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CLASE DE PROCESO VERBAL 

DEMANDANTE INES VILLEGAS DE SALAZAR 

DEMANDADO MARIA VICTORIA SALAZAR VILLEGAS 

 

En el presente proceso verbal, el H. Tribunal Superior de Distrito Judicial de Montería, MP. Rafael 

Mora Rojas mediante sentencia de fecha 27-octubre-2023, RESOLVIÓ: “PRIMERO: ACEPTAR el 

desistimiento del recurso de apelación interpuesto por la parte demandada contra el auto reseñado 

en el epígrafe por conducto de su apoderado judicial conforme lo motivado. (…) 

Así las cosas, es menester obedecer y cumplir lo dispuesto por el Superior.  

Por otra parte, en sendos memoriales allegados por los apoderados de las partes, solicitan la 

terminación del proceso en virtud de contrato de transacción suscrito por las partes. El contrato es el 

siguiente:  

 



 

 

 

 



 

 

 



 

Así las cosas, advirtiendo el despacho que el contrato de transacción allegado se acompasa a los 

lineamientos previstos en el artículo 312 del Código General del Proceso, sin que el mismo irrumpa 

ninguna norma de orden constitucional, ni de ninguna otra índole, se aceptará la transacción suscrita 

entre las partes de este litigio INES VILLEGAS DE SALAZAR Y MARIA VICTORIA SALAZAR 

VILLEGAS. 

 

Levántense las medidas cautelares que se hubiesen decretado. No habrá condena en costas. 

En virtud de lo expuesto, este juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Superior.  

SEGUNDO: Aceptar el contrato de transacción suscrito por las partes de este litigio INES 

VILLEGAS DE SALAZAR Y MARIA VICTORIA SALAZAR VILLEGAS. 

 

TERCERO.  Como consecuencia, Dar por terminado presente proceso.  

 

CUARTO: Levántense las medidas cautelares que se hubiesen decretado. Ofíciese por secretaría.  

QUINTO: Sin condena en costas.  



SEXTO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente dejándose las constancias de rigor.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

CARLOS ARTURO RUIZ SAEZ 

EL JUEZ 
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